
Campaña Navidad 

“Contactless en beneficio del Programa 

Mundial de Alimentos de Naciones Unidas” 
 

 

MASTERCARD EUROPE S.A. (en adelante, “MASTERCARD”) con domicilio principal de 

negocios en Madrid, C/ María de Molina 40, 7ª planta y provista de C.I.F. número 

BE0448038446 organiza esta acción de carácter social y humanitaria con la finalidad 

de realizar aportaciones al Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas. 

 

ÁMBITO Y DURACIÓN 

 

El periodo de la acción comenzará el día 30 de noviembre de 2015 y finalizará el día 

31 de diciembre de 2015 a las 10:00h y se desarrollará en todo el territorio nacional 

español. 

 

MECÁNICA Y DESCRIPCIÓN: 

 

1. Podrán participar en la acción todas aquellas personas mayores de 18 años, con 

residencia legal en territorio nacional español, Titulares de una Tarjeta MasterCard 

Contactless. 

 

2. Dicha campaña se comunicará a los usuarios a través de un spot de televisión y los 

perfiles de redes sociales de MasterCard en España. 

 

3. La mecánica de esta acción se indica a continuación: 

 

Colaborarán en la campaña “Contactless en beneficio del Programa Mundial de 

Alimentos de Naciones Unidas” todos aquellos Titulares de Tarjetas MasterCard 

Contactless que realicen un pago con su tarjeta MasterCard Contactless en un 

supermercado con sistema de pago Contactless en el territorio español durante el 

periodo de duración de la campaña. La colaboración en la campaña es gratuita, de 

tal manera que para participar no será necesario el pago de cuota o cantidad 

adicional. 

 

Por cada transacción Contactless de MasterCard realizada en supermercados de 

España durante el período de duración de la campaña, MasterCard donará el valor 

de una semana de comidas escolares (1 euro = cinco comidas escolares) para niños 

en África. 

 

Se entiende como supermercado todo aquel establecimiento comercial que se 

encuentre bajo el paraguas de alguno de los siguientes códigos de comercio: 

supermercados, grandes almacenes, hipermercados, tiendas de autoservicio y 

tiendas de comestibles incluyendo aquellos otros establecimientos que dentro del 

mismo alias tienen su propio código de comercio. 

 

Se realizarán tantas donaciones como operaciones de pago realice cada Titular 

con su Tarjeta MasterCard Contactless durante el periodo de vigencia de la acción, 

hasta completar la cantidad total de 300.000,00 euros. 

 

 

ASPECTOS LEGALES 

 

 

Las entidades organizadoras se reservan el derecho a modificar en cualquier momento 

las condiciones de la presente acción, incluso su posible anulación antes de la fecha del 



cierre, siempre que existan causas justificadas, comprometiéndose a comunicar con 

suficiente antelación las nuevas bases, condiciones, o, en su caso, la anulación definitiva. 

 

En el desarrollo de la acción no se tratarán datos personales a los efectos de la 

legislación vigente. 

 

Las entidades organizadoras podrán eliminar cualquier participación si se detectan 

indicios de fraude, mecanización de participaciones o datos incorrectos. 

 

Las presentes condiciones generales se interpretarán conforme a la Ley española. 

 

 

DEPÓSITO DE BASES 

 

Las Bases de la acción se encuentran depositadas en la Notaría de los Notarios del 

Ilustre Colegio de Madrid, D. Ignacio Manrique Plaza, D. Segismundo Álvarez Royo-

Villanova y D. Ignacio Gil Antuñano Vizcaino, sita en la calle Raimundo Fernández 

Villaverde, 61 – 3ª planta (28003) de Madrid. 

 


